
N.º 1352. MARTES 31 DE JULIO DE 1838.   DIEZ c u a r t o s .

S. M. la R e i n a , s u  augusta Madre la R e in a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan

da, continúan en esta corte sin novedad en su importante 

salud.

ANUNCI OS OFICI ALES.

D irec c ión  g e n e r a l  d e  M inas,

Inspección de minas del distrito de Riotinto.-  Mes de Junio 
de l858.=Relacion de los denuncios y  adjudicaciones de perte
nencias de mina verificados en dicho mes en la provincia de 
Sevilla.

D enuncios. Numero i . 0=Luis de los Cobos, vecino de V i-  
lía nueva del Rio , y  José Gómez, residente en e lla , de ejerci
cio miiierós, ambos en compañía, denunciaron en 9 de Junio 
último tula pertenencia de mina de carbón de piedra que de
nominan de la N oria , y  se halla situada á la orilla izquierda 
del arroyó' dél Tamujosó , término de la expresada villa , fuera 
del territorio concedido por Real privilegio á lá compañía del 
Guadalquivir y  canal de S. Fernando.

Numero 2JP D/ Matías Martínez Herranz, vecino y  del co
mercio dé la éiúdád de Sevilla y director socio de la corapañía 
de minas y  fábricas dé  hierro dél Pedroso, ha déíiünciádó en 20 
de Junio próximo pasado, ámótnbre dé dicha compañía, cua4 
tró pertenéúciaá dé taina en la de hierro oligistó que se halla 
situada5 en él' cerró hombrado de l' H ierro, téruiino dé la v illa 
de Sí Nicolás del; Puerto; s v 1
i A djudicación . Núméro ú riicb. ±: A la cóúrpáñíá dé minas 

y  fábricas de hierro del Pedroso 5 y : éh sú nóhibfé ál director 
facultativo de las mismas D. Francisco Ántonioide Elorza  ̂ se 
la haT adjudiéadó én 12 dél- Teferíelo m es  ffe  ̂ ^értéhépeías£>dé 
mina que tenían reglstradás'én lá  de hierro^ olígisto j titufad^ 
de las Gra ja s , sita éh él cerróá dé este nbmbré , terminó dé lá 
villa  de San Nicolás del Puerto. ’  ̂ c *¡ 1 ’

Inspección dé minas de AstÚríáS y  Gálictá.tz M es de Júnio 
de 1858¿i±:Rélácíóíí de loWégistéds de pertépéhcia de mina/Ve-* 
rificados eh* dicho mé£ f' p r:l ‘y ' f

ELSftfvD. Júah  le  A haiéa l;  íntétídérite ^h p éátió  dé -M|a-f 
riña Stc. ; residéiite éd Ovié‘doyéoiiiio‘ á póderádó ■ fiel Sr. Dop 
Alejandré Á gúádóJ?y :áreS. Müriel y  Paula Ehríquéz, vecinos 
de Paris , ha solicitado la cóúceúóii” de cúátrb)pert¿nénciás só-f 
bve cádáüfio dé lói criadérÓsi deeárbóú siguientes, tódós en el 
concedo de Sieró. •••" • ?

'  JSn la  jpürróquiá d e  V aldesotü.  ’ L láraargás, sitió dé t Mi-¿ 
garuco, en él Valle de Puiháragálí; ' " ^ í

El RápOso;, sitio lú G tandá, én dicho valle. / k i
\ Bautista y  Bdrró,'sitió  del Castañedo dél G úrá,? ídem. . ; i, 
^ FloH n y  P ay0h V sitió -la Graudiél 1 á y  el Gravélóri, idém.- 

El Peñón , sitió de 'Bdroñedá dé Gra velon, en dicho va llá  
1 - La Fuente  ̂éh el mÜThÓ^it^ yíValleJl  ̂ v " ? ]
or 'E l Esllábayo ̂  sitió de -ésté Úóúibré, én éfmísñáb v a lle .5' jj 
r.¡ íLos GerézaleS;, sitió dé Ips'^i'adós dé 1()¿ Gerézáles V ítL 
«► 4 En ¿a pdí^üqúia d e  AreñnS. ’ Lá Riega déCerézales, 'sitió 
deeste nombré,*en ¿1 va 1 Fé‘Ie;PuinaTágúíí. 5 £ ! ^

'Iipé Gochos y sitio déhpradó'db los; GóÓhos'V'i^ - \
h - Montélaeiieñ'a ; Sitió ;déésté líortibré ; éh el-Résellori.; í- j 

Cabaña de la Combax sitio de este nombrevén el vallé de Saús. 
Los Gamporros', sitio áe éste nombré én'rdíchó valle. 
Mingoxho , sitio la Reguera dél GápitahVidéta. :
Fowbella, sitio del Prádóii dé Fómbelíá , en íá Lloverá. 
iEl Cabiyon i sitio de la Lloverá y  lá Grúz. ^

Inspección de minas del distrito dé M arbelía.zrM es; dé J u 
nio dé l858.^=ReláCÍ0n dé las th i ñas Registradas en dicho mé$ 

/ Nuestra señora de las ■ Angustias-[, situtrdá en: e l  barranco dé 
Cazadores , término de la v iíiá 'dé 'Ñ éiqá sú mineral ¿S di 
plom o: registrada en 26 le  Junio  por IX Aótohíó OrdÓñez 
vecino de Granada. ir-1' ’■ ‘ 1'; ,j-\ }

Juzgado de amortización.
A virtud de providencia d e l Sr,. intendente subdelegado de 

Rentas, y  juez de Áropr.tizacion de esta provincia, se c ita ; y  
emplaza á cualquiera persoqa que tuviese noticia de la existen^ 
cia y  paradero de los dosicréditos.siguieutesr uno de deuda con
solidada no trasferible al 5 por 100, de rs. 55 ,4^0, mar
cado con el núm. 5563 , expedido en 1 .° de Octubre de 1836. 
perteneciente al vínculo fundado en la v illa , de Marchena por 
el capitán D. Antonio de la Vega P ern ia ; y. el otro de deuda 
sin ín teres, de rs. vn. 465187 y  , 15; rnrs., .1 eñálado con el nú
mero 152 ,991 , su fecha 14 de Abril de ltV 5 7 lo s  cuales hac 
padecido extravío por la interceptación del c arreo que los reme
saba , y  salió de esta corte para Andalucía el 31 de Octubre de 
año ú ltim o , y han sido reclamados como de su privativa per
tenencia por D. Jo ié  Raipon Basagoiti > vecii.Ao de la ciudad d<

Sev illa , para que en el término preciso de 30 d ias, contados 
desde la publicación, se presente á darla en la escribanía p r in -” 
cipal de dicho juzgado á cargo de D, José Balduque, que la 
tiene calle del Lobo, núm. 8 , piso segundo; bien entendido de 
que no se podrá hacer uso de ellos por estar mandados retener 
en la caja de Amortización, caso de presentarse en ella.

C E  c ita , llama y  emplaza á todos los que se crean con derecho 
^  á los bienes quedados por la muerte violenta dada al señor 
coronel D. Diego Rodríguez, mayor del 5.° batallón de la M i
licia nacional de esta corte, para que en el término de 30 dias 
le deduzcan en forma en la escribanía principal del juzgado de 
Id capitanía general de Castilla la Nueva, sita en el Postigo de 
S. M artin , núm. 7 , piso bajo, con apercibimiento de pararles 
el perjuicio que haya lugar.

REDACCION DE LA GACETA.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
P R U S I A .

B erlín  11 d e  Ju lio .

El 8 de este un oficial superior que ha salido correo de la 
embajadq de Rusia en Londres,; ha pasado por esta ciudad. Iba 
á toda prisa á encontrar al Emperador en Silesia. Un oficial 
que se hallaba en Yarsovia cuando recientei^ente ha estado alli 
pl Emperador, refierojqpe una parte del ejército estacionada en 
Polonia .esperaba , de .un dia ,á  otrq la órdeu para ponerse en 
maírcha? jpjara Samosk y  VVdadzimir. Se destinará esté ejército á 
reédfplazár las divisiones que desde Noyogorord sé d irig irán  a 
Staró-CónstántínOvo. y  Camioiéz. Estés rumores se confirman 
ao'íÍá:: clrcuústónéiá5 ae" <Jue-- múchós oficíales de estado mayor 
iáh vsidó éhviados en lá ' dirección dé las frontéráá de Bucko- 
Viná' y  dé Moldavia. Esíás disposiciones coinciden, según sé 
dice y con- la noticia* fque  ̂coritienén Varias caitas de comercio d  ̂
Odesa ^:Cracovia iy Breslóy:de ;que se concentra én Odesa u 11 
cuerpo de ejército úJas órdenes del conde de ,Vpronzoíf. Aunque 
esto no sea mas que un rum or, según la posición que ú ltim a- 
mépte; ha tomado la qácuadra inglesa en el Mediterráneo, y las 
deciaracipn^s Lechas, últimamente eq la :Cáui£fra de los Lores 
por el vizconde Meibourne; y  en fin , según otras circunstan
cias significativas, Lay motivo de creer que las Potencias in 
mediatamente interesadas en las altas cuestiones políticas toma
rán, medidas dé precaución. Mr. de Butenieff, que debia pasar 
algún tiempo en los baños dé Bohemia, ha partido para Cóús- 
tantjnopía , ádónd¿ se dirige én derechura.

? Los próyéétós ulteriores dél Ernperado^; nb1 són coñocidoSj 
n i‘áuh dé las per so n a s ta  a s í nti ta aá. Se sabésifi embargo que 
para fines de Agosto se reunirán de nuevo en Postdáta' la fa
m ilia imperial de Rusia y  la  fam ilia  Kéal de Prusia.

A L E M A N I A .

E scriben  de las o rillas de l R h in  á  la  G aceta  de  A ugsbur
g o  con fecha de 15 de J u lió :

Anteayer ha ti salido de sus hogares las reservas convocadas 
pará incorporarse á sós regimientos. Si ya es duro para estos 
hotóbres, muchos de ellos casados, y  teniendo qué dar de co
mer á sus hijos4 abandonarde repente sus ocupaciones, es una 
doble carga el servicio m ilitar en un momento en que está pró
xima la recolección, porque la mayor parte de ellos son labra- 
dores. ^ ^  : '

£¡e- puede presumir que la convocación de las reservas era 
una co sa  que no podia .dilatarse. Se. ocuparán sin;duda Jos dis
tritos limítrofes á la B élgica, y  es probable que el Goínerno 
belga no opondrá ninguna resistencia.

Escriben de Bélgica que el Gabinete hace cuanto puede pa- 
rá  obtener una diminución de la deuda. Sin d uda esta cuestión 
es la única que se puede decidir de ua modo favorable para la 
Bélgica. Inglaterra, que en esto tendría el voto mas decisivo, 
se halla en un singular embarazo. La suma de las mercancías 
francesas que importa excede en 5(J millones de francos el valor 
de las mercancías inglesas qué introduce en Francia : sus rela
ciones con la Bélgica^están en un sentido inverso, porque esta 
es la última que paga al comercio ingles lo que pierde eü sus 
relaciones con Francia. Bajo este punto de vista hay en Ingla
terra un gran Interes en tener consideración coo la Bélgica.

La mayor parte.de la deuda holandesa se halla en manos de 
los ingleses, y en el caso en que la Holanda llegase a declarar 
que suspendía sus pagos, si no contribuía lá Bélgica, la Ingla
terra perdía mucho. La conferencia1 de Londres tendrá muchas 
dificultades que vencer para resolver este negocio favorable
mente. -

GRAN BRETAÑA.
L ondres  19 d e  Ju lio .

MM. de Rothschild han dado ayer un suntuoso festín en 
Gunnersbury-Park. El tiempo estaba hermoso, y  desde las tres 
hasta las siete de la tarde no han cesado de llegar coches á tan 
bella posesión. Entre los concurrentes se hallaban SS. AA. RR. 
los duques de Sussex y  de Cambridge, el duque de Saxe-Co- 
bourg, el príncipe Putbus, el mariscal Souit, el príncipe Es- 
terhazy, el duque de W ellington y otros varios personajes. 
Antes del refresco y del baile hubo un pequeño concierto, en el 
cual lucieron su habilidad los artistas del teatro italiano*.

{Standard.)

FR A N C IA
P a ris 2 1  d e  Ju lio .

Corren rumores en Constantinopla de que el Gobierno ruso 
íá concebido el proyecto de edificar una ciudad en la isla de 
iulina , situada en la embocadura del D anubio, en donde la 
lusia tiene establecidos lazaretos, que dos años ha excitaron 
tlgunas reclamaciones. l ié  aqui las reílexiones contenidas en 
ina carta de Constantinopla, publicada por el T im es .

Todos los que conocen la naturaleza del terreno elegido por 
1 conde Woronzoff para edificar la nueva población, miran 
ste proyecto como impracticable. La lengua de tierra liana 
arga y  baja que se extiende entre Tas bocas Norte y  Sud deí 
Tan ubi o , es á su entender estéril é inhabitable á causa de su 
nsalu bridad.

Desde los tiempos mas remotos está reconocido aquel sitio 
:ómó el origen de enfermedades perniciosas, como son las fie- 
jres p ú tr id as , disenterias &c. Ademas está plagado de infinidad 
le insectos y  de mosquitos, ofreciendo solo á la vista la imá
nen de la miseria y  de la desolación. En el suelo de estás islas 
:onsistente en tierras ,de aluvión , no se encuentra ninguno de 
os materiales necesarios para la construcción, y  seria preciso 
rasportar a lli la m adera, la p iedra, el ladrillo , la cal y  cuan- 
as ,materias entran en la construcción de una casa. Pero aun 
lado caso que se encontrase quien quisiera entrar en negocia- 
don para costear él establecimiento de una población, y ex
poner su vida á los peligros de clima tan mortífero, ¿se en
contrarán por ventura aldeas en aquellas islas de donde pro
veerse de lós artículos necesarios á la vida los habitantes de la 
dudad? ¿Por qué clase de seres estarían pobladás estas aldeas? 
Por otra parte, la fundación de esta ciudad seria perjudicial á 
los intereses dé los dos puertos rusos de Lmael y  Reñí sobré el 
Danubio ; consideración que es menester no se pierda de yista.

Pero consideraciones de esta especie no bastan para que la 
Rusia desista de llevar adelante sus miras generales. Le es muy 
fácil al Emperador el publicar un ukase. mandando á los sier
vos de uno de los distritos del interior se trasladen á la nueva 
colonia de Su lin a ; y  si esta población pereciese por efecto de 
lo insalubledel clim a, reemplazarla por otra y  otras. En cuan
to al perjuicio que resultaría de la fundación de una ciudad 
comercial en Sulina á los puertos rusos de Reni y de Ismael, 
la suposición de que esta circunstancia pudiera detener á la 
Rusia en sus proyectos, es puramente g ra tu ita , y no hay mo
tivo alguno para creerlo. En efecto, para prueba de que una 
consideración de. esta¡ especie no es capaz de arredrar al Gobier
no ruso, basta citar el siguiente hecho:

• En los últimos dias del reinado de A lejandro, y  nó obs
tante las fuertes reclamaciones de los puertos del mar de AzoiF, 
por un ukase imperial se mandó construir una ciudad en 
Kertsch con su correspondiente aduana y  demas establecimien
tos públicos. Mandóse ademas que todos los buques cargados 
para el mar de Azoff hubiesen de hacer precisamente su~ cua
rentena en el nuevo puerto , á pretexto deque con esta medida la 
Costa estaría mas preservada de los riesgos de la peste ; pero el 
verdadero objeto era atraer hacia la Critrreá el considerable trá 
fico de exportación que anteriormente se hacia por los puertos 
de Tavanzock, M arianpol, Verdiañck y  otros. El Gobierna 
creia que los barcos preferirían venir á cargar á Kertsch el tr i
go conducido ái.esle puerto por las barcas de las costas del mar 
d e Azoff, y  con  este fin se les permitía tomar la carga durante 
la cuarentena. Pero el comercio sin embargo obró en sentido 
opuesto á las teorías del Gobierno ruso , pues si bien los buques 
precisados á pasar la cuarentena en Kertsch, obedecían el man
dato , asi que concluían la cuarentena, se d irig ían  couno antes 
al mar de Azoff, en donde hacían su cargamento con mas eco
nomía que en él puerto rival.

El resultado de semejante medida ha sido que á pesar d< 
todos los esfuerzos del Gobierno Kertsch es hoy un puerto tai 

j insignificante como lo fue en su principio, y  puede suponer* 
que el Gobierno ruso quiere renovar en Sulina la tentativa qu- 
tan mal le salió en Kertsch. Si se examinan los obstáculos d 
toda especie que debe eucontrar para llevar adelante su desig 
n io ,h a y  motivos para creer que la Rusia ignora absoiutament 
cuál es la naturaleza del terreno en que quiere edificar su nue 
va ciudad. Pero si por el contrario no lo ignora, y  si á pesai 
de todo persiste en llevar su plan adelante , es indudable qu 
las ventajas comerciales, y  en particular políticas, que esper 
retirar serán inmensas, entonces hay una razón mas para qu 

| las Potencias de Europa traten de oponerse á ello.



Acaso las miras de la Rusia no sean las que se suponen; 
pero la cuestión es harto grave para dejar de ocuparse de ella, 
y para que todos los Gobiernos dejen de oponerse á una medi
da que podría acarrear las mas serias consecuencias.{Journal des Debats.)

NOTICIAS NACIONALES.
Z aragoza  28 de Julio .

Capitanía general de Aragon.—Estado mayor.=Seccion cen- 
tral.=El Sr. comandante general de la provincia de Huesca, 
gefe de la brigada de reserva , con fecha 25 del actual dice al 
Sr. coronel comandante militar de esta plaza lo siguiente .

El comandante D. José María ligarte , gefe de la columna 
de la izquierda de la línea , en oficio de 21 del corriente me 
dice lo que sigue: El cura de Viu con toda su cuadrilU tue  
degollada en el dia de ayer en los montes que dominan al Pont 
de Suert por la guarnición de Tremp. Lo que digo a V. S. para 
satisfacción de los buenos y desengaño de los malos. Lo que 
traslado á V. S. para su superior conocimiento y satisfacción.

Lo que de orden de S. S. se hace saber al público para su 
conocim iento.—Zaragoza 27 de Julio de 1 8 )8 .—El teniente co
ronel encargado de la sección fija Mariano Borbon.

(.Suplemento al Novicio.)

MADRID 3 1  DE JULIO.

Dictamen y voto p articular  de la comisión especial del 
Congreso de los Diputados sobre el proyecto de ley de 
organización y atribuciones de las dipotaciones provin~ 
eiales. M adrid, 1838.

Todo el Estado es para  la administración. El soldado 
la defiende de los ataques descubiertos: el diplomático, de 
los ocultos: el juez, de los atentados individuales: los cu er
pos legisladores, de los abusos del poder. Si no existiesen 
enemigos que vencer, delitos que castigar ni abusos que 
co rreg ir, no tendría el Gobierno que dirigir su atención, 
sino a adm inistran  estoes, á promover todos los medios 
de aumentar el bien material é intelectual de las pobla
ciones.

Pero el Gobierno no puede adm inistrar por si soloi 
este es un yerro del poder absoluto, de que no pudieron 
desengañarle los sabios consejos de Argenson en Francia, 
ni de Aranda y Óampomanes en España. Necesita la m á
quina de la administración ruedas intermedias é indepen* 
dientes: interm edias , para que su acción llegue hasta la 
última fracción de la sociedad: independientes , si se na 
de conocer con certeza la verdad entera  y nada mas cpie la  
verdad. Estas ruedas son los cuerpos municipales y las di
putaciones de provincias: ios alcaldes, que las ponen en’ 
movimiento en los pueblos, y los geíes políticos en las pro- 
viucias, representan al Gobierno: pero con una diferen
cia muy notable. La municipalidad expresa la primitiva  
unidad del pueblo, existente por sí misma y con indepen- 
dencia de toda combinación poli ti ca. S iT ge fe q u  e es su 
prohom bre , debe ser individuó de su confianza: y solo 
permiten los principios intervenir al Gobierno en su nom
bramiento por las'atribuciones.,'dépendiéntés' de la supe
rioridad, que ha sido forzoso concederle.

No asi la provincia, múltiplo ficticio y expuesto á va
riaciones, de la unidad prim itiva, obra del Gobierno po
lítico y sin el cual ¡n o e x is tiría : fracción del pueblo, no 
dada por la naturaleza m ism a, sino formada artificiosamen
te para facilitar la acción administrativa. Por tanto tiu ge* 
fe debe ser rigorosamente hablando, de nombra miento 
del Gobierno central. Pero como la provincia tiene inte
reses locales que sostener, debe prestar por su parte la 
ru ed a , correspondiente á e lla , de lá máquina: y le perte
nece , también de rigoroso derecho, el nombramiento de 
la diputación provincial: cuerpo deliberativo en todos los 
puntos de administración, y solamente en ellos, en que in
tervenga el ínteres de la provincia, ya versen sobre asun
tos locales, ya sobre la aplicación de los reglamentos ge
nerales á aquel territorio.

Tales son los principios generalmente admitidos en ma
teria de régimen provincial y m unicipal, dictados por la 
razón política y confirmados por la experiencia: y tale$ 
son los que se proclaman en el díctdmen y se aplican eri 
el proyecto  de ley sobre organización y atribuciones de las 
diputaciones provinciales, presentado al Congreso por el 
Sr. Silvela. Los artículos de este prdyecto están de tal ma
nera combinados, que ni la acción gubernativa ofende la 
independencia de las diputaciones en las materias que spn 
de su atribución, ni esta independencia entorpezca la. m¿ir? 
cha administrativa. Elogiamos que se haya reducido á gua
rismos el límite de la centralización: porque si la unidad 
de Gobierno es necesaria, seria contra ella misma abrumar 
á la superioridad con expedientes de poca im portancia, y 
cuya decisión debe dejarse á la magistratura local.

Solo hemos notado un artículo (el 4 3 ) , que en nues
tro entender merece modificación. Si las sesiones de la  
diputación han de ser públicas, parece conveniente esta
blecer en la misma ley precauciones contra los desórde
nes que cometiesen los espectadores y aun los mismos Di
putados. Por otra p arte , nosotros creemos que la verda
dera publicidad es la de la prensa. Esotra puede tener 
inconvenientes: y los aplausos ó censuras del público que 
asiste, en nada contribuyen á la recta expedición de los 
negocios. .

Pasemos ya al voto particular. La comisión en su dic
tamen supone que el nuevo proyecto, aunque llegase á 
ser ley, no podria aplicarse en la actualidad á todas las 
provincias, siendo, como son, algunas teatro de la guerra, 
y hallándose otras muy próximas á él. Los señores del 
voto particular generalizan está excepción. Nosotros cree
mos que no hay ningún obstáculo para plantear la ley 
en la mayor parte de las provincias. Ya es tiempo de que

entremos en el sendero de los principios, y salgamoa del 
carril de las leyes excepcionales y de circunstancias.

Tampoco adoptamos el principio, emitido en el voto 
particular, de que el G obierno, para disolver las diputa
ciones provinciales, tenga necesidad de dar cuenta a las 
Cortes. ¿P ara  qué es esta cuenta, contraria á la dignidad, 
asi del trono como de las Cortes; contraria también en 
muchos casos al Ínteres nacional, por La necesidad en que 
se vera el Gobierno de revelar los hechos en que ha (an 
dado su resolución, y que no siempre convendrá hacer 
públicos? Y  ¿a  quién da cuenta el Gobierno de la disolu
ción de las Cortes, que son mucho mas que las diputacio
nes provinciales, cuando tiene por oportuno disolverlas?

En esta facultad de disolución, concedida ampliamen
t e , no hay peligro político ni abuso de poder. El prim e
ro está evitado con la obligación de convocar una nueva 
diputación dentro de dos meses: el segundo por el d ere
cho de petición, cóncedido á todos los ciudadanos. La di
solución es una mera apelación del Gobierno á los colegios 
electorales de las provincias. •

Estas trabas y cortapisas que quieren imponerse á ca
da paso y sin necesidad á la acción del G obierno; esta 
tendencia á traer todo loque se pueda á los cuerpos le
gislativos, nace de los malos hábitos creado* por la Coris* 
titueion de 1 812 , bajo la cual todo el poder gubernativo 
estaba realmente en las Cortes. No adulteremos la verda
dera noeion de las funciones del Congreso y del Senado. 
Su misión es hacer leyes, no gobernar ni intervenir todos 
los expedientes. Que el Gobierno dé cuenta d las Cortes. 
¿Para qué? ¿Con qué objeto? ¿Han de deliberar sobre 
ello? N o:'pues ¿de qué servirá esa cuenta , sino de amon
tonar papeles sin necesidad, y de degradar inútilmente 
la magestad del Congreso, que recibirá una noticia sin 
arbitrio para discutirla, y la del trono, á quien sé pre
senta con una determinación semejante, como en estado 
de dependencia ?

Las sesiones de nuestros cuerpos legislativos duran 
muchos meses ; pero en menos tiempo se haria mucho 
m as, si se renunciase de una vez a ese deseo de gobernar 
del cual joroceden las interpelaciones que hasta ahora han 
sido soberanamente inútiles cuando menos, las digresio
nes y aberraciones en los discursos, las reclamaciones de 
expedientes y otros puntos meramente gubernativos: y lo 
notable es que mas influye el Congreso en la suerte de lé 
nación y en la m archa que ha de seguir el G obierno, por 
medio de una ley , que por medio de esas excursiones par? 
ticulares. Pero nosotros estamos haciendo el aprendizaje 
del sistema político que hemos adoptado.

Tampoco eonveniraos con el voto particular  en que se 
permita a las diputaciones provinciales otra corresponden
cia de oficio que no sea con el gefe político respectivo, ó 
con el Gobierno en los casos que expresa la ley* ¿No. bas
ta está correspondencia para satisfacer todas las condicio
nes de existencia de estas corporaciones? ¿No háit sidei 
ereadas pára desempeñar lds* asuptos qué le éón propiós, 
y p a ra  nada más? ¿P o r qué pués se llévá ¿  mal que se 
les prohíba tratar otras materias en sus deliberaciones p e o  
su correspondencia de oficio?.¿Es embarazoso, es contra
rio al decoro de, las Comisiones,; ya del Congreso, :ya del 
Senado, limitarse á la materia de §u encargo, y no exten
derse á otras? A la verdad que no entendemos las razón eq 
de esta latitud, peligrosa como ha demostrado la exp e
riencia , que quiere darse á las deliberaciones y á bt; cor
respondencia de las diputaciones.  ̂ ‘ > ;

Nuestra Opinión acerca dé'éáte’ dictámen es qúer debe 
adoptarse.' Ya es tiempo de s a l e n  cuánto se pueda del 
estado provisional y en cierta maneta contradictorio, á 
que nos han traído los movimientos revolucionáriós. Nóf 
sotros tenemos leyes f  undamentales dé 1837 , producto cié 
la experiencia de medio siglo, y  leyes orgánicas de 1812 , 
fruto exclusivo ále lap pasiones y del ardor de 1 7 8 9 v ¿,íSo 
es ya hora de, rqqe cJL espíritu de las: instituciones d e  se-r 
gundo órden se ponga en armonía con el de la .Consti
tución? . • ; ■

DICCIONARIO DE JURISPRUDENC IA
POR DON JUAN  ESCRICHE.

Hasta ahora no hemos podido llamar la atención del 
público acerca de esta obra,estim able , de que ya en Ja Gal 
ceta hemos anunciado cuatro entrega^ dé la segunda edil 
cion, en que: se ocupa su au tor, corrigiéndola y a^ició-f 
pandóla considerablemente. No podríamos,,dar de. el la, uní 
idea nías com pleta, que la que inspira la muestra que k 
continuación ofrecemos en el artículo A utor , tomado d eja  
quinta entrega que está para publicarse. Hemos preferido 
este artículo , tanto por el mérito que tiene, como por ac
ceder á las instancias de varios literatos que se lastimar) 
del poco respeto que merece á algunos especuladores la 
propiedad literaria, de la cual se trata eri él con bastante 
extensión é inteligencia. . *

A U TO R , el que ha compuesto alguna obra literaria.
Ningún autor podía imprimir antes susdobras sintpréviá 

censura y licencia de la autoridad constituida á este efecto por 
el Gobierno. Trátase extensamente sobre esta»materia endá$i 
leyes con sus ¿notas que contiene el título 1 6 , libra 8-d e  la 
Novísima Recopilación. Mas ahora, seguo el reglamento sobre 
libertad de,imprenta de 22 de Octubre de 1820 , restablecido 
por decreto.de 17 de Agosto de;1.856-, todo español tiene dere
cho de, imprimir y publicar sus pensamientos sin; necesidad 
de previa censura, exceptuándose solamente de esta disposición 
general, los escritos que versen sobre ia sagrada escritura y so
bre los dogmas de nuestra santa religio.4 , j ! o s  cuales uo podrán 
iriipriinirse sin licencia del ordinario. Ademas el art. 2 de la 
Constitución de la . monarquía de 8 de Junio de 1857 dice: 
^Todos los españoles pueden imprimir y publicar libremente 
sus . ideas .sin previa censura coa sujecioo á las le y e s .V é a 
se L ibertad  de im prenta .

Como la remoción de laj trabas de la imprenta podía dar '
lugar á la publicación de escritos que trastornasen el orden ** 
cial, la ley ha especificado los abusos de esta libertad , ha fr *" l
do sus calificaciones, ha prescrito las penas que les corresno "" ■
den , ha declarado quiénes son las personas responsables 
quiénes pueden denunciar los impresos, y ha establecido* Jl 
modo de proceder en estos juicios. Véase Libertad de im j 
pren ta . '  |

Antes debia el autor poner su nombre en las obras que da 
ba á luz; pero ahora basta que firme el original que debeque 
dar en poder del impresor para responder en caso de de«unc¡~ ‘
de lot abusos que tal vez hubiese cometido. Véase Anónimo * 
Im presor .

En vista de los inconvenientes muy considerables que resuj ;
talan por haberse llevado ó enviado á imprimir á otros reiuog 
las obras y libros compuestos y escritos por algunos natural 
de estos, sin licencia del Rey y aprobación del Consejo sunr 
mo, y sin preceder y guardar las demas diligencias * presenté 
por las leyes y pragmáticas. , se mandó por Felipe im el 
de 1610 (ley 7 , tit. 1 6 , lib. 8 ,  Nov. R ec.) que ningUno¿°e 
sus súbditos naturales y vasallos de estos reinos, de cuálquier 
estado , calidad y condición , pudiese sin especial licencia suv 
llevar ni enviar á imprimir, ni imprimiese en otros reinos fas 
obras y libros que compusiere ó escribiere de nuevo, de cual 
quiera facultad, arte y ciencia que fuesen , y en cüalquiera 
idioma y lengua que estuviesen escritos; so pena que por el 
mismo hecho el autor de los tales libros, y las personas por cu
yo medio los llevare ó enviare á imprimir, incurriesen en per.  
di miento de la naturaleza, honras y dignidades que tuvieren 
en estos reinos, y de la mitad de sus bienes, aplicadas por ■ 
tercias partes á la Cámara, juez y denunciador, y de todos los i
los libros que asi impresos se metieren en ellos: que en las ¿nis- '
mas pena3 incurriesen y fuesen condenados cualesquiera per  ̂ ! 
sonas que se atreviesen á venderlos ó meterlos eu estos reinos 
sin su licencia : y que quedasen siempre en su fuerza y vig0r \ 
las prohibiciones y penas que por leyes y pragmáticas suyas es- i
tabau puestas éóntra los introductores en estos reinos de libros ■
de romance impresos fuera de ellos.

El objeto de esta disposición de Felipe m ,  como se infice 
de su preámbulo, y de su: contexto», no era precisamente el im. ¡ 
pedir de uu modo absoluto que los castellanos imprimiesen sus 
obras fuera del reino, sino el impedir que las imprimiese.nftie- 
ra por la primera yez( para introducirlas luego en Castilla. Las 
diligencias y formalidades prevenidas por las leyes para las im
presiones eran tan embarazosas, y tan riguroso y largo el exa
men que debia recaer previamente.sobre el contenido de los es
critos , que apenas había quien ai cabo dq mucho ;1 tiempo y de 
bien ejercitada D paciencia llegase á obtener el competente 
peFrniso del consejo para dar i  luz el fruto de sus vigilias;?» 
asi los autores tomaban el arbitrio de enviar y hacer imprimir I 
sus obras ea, el extrangero para traerlas como efectivamente las ■ 
tratan por mil medios al reino, donde lograban sin mucha di
ficultad su circulación y despacho. Quedaban de esta manera 
eludidas las leyes, corrían por los pueblos libros que no habían 
sufrido ; disquisición ngida t y suspicaz de la censura , y 
propagaba» ideas que el Gobierno y la inquisición sé habían 
pro puesto repri/nir. No es gxtraño pues que, para cortar, estos 
medios, ean;<pjLe;¿ secontrariaba a las miras de. U autoridad se 
fulminaiéaapenas?especiaíéf contra los castellanos que impri
miesen sus nuevas obras en el extrangero y contra los que jfaj 
introdujesen en, el rejno. Mas estas penas especiales no se im
pon ún ea genera 1 por (a impresion de cualesquiera obras', es
tuviesen ó no estuviesen ya impresas en Castilla , sino por U 
de las obras que el autor ^compusiere ó escribiere de nuevo” , 
Coju?o dice la ley, esto es, por la de bs obras que no estuviesen 
ya publicada? eu . el reino., Asi es que el consejo ao ponía difi
cultad eté conceder licencias para hacer ,en el extrangero $e- 
guudas y  terceras impresipues, al paso que las negaba y aua 
declaraba ppbs las quje. concediese para hacer las primeras,

.cprno, es d¡e yer por Ja: combinación del art. de la ley 5 y 
de^la pota X * tíj;?¡l(5, lib.,8; . Noy, Rec* , . ó

L a  licencia que, se.cpqcedia; p erav reim p rim ir fuera dehréi- 
no una obra ya impresa d e n tro , envolvía la suposición del ¿per- 
misQ para traerla y  .expenderla en . España , según se colige de 
dichas ley 5 y nota 1 ;  y ; | ^ r ^ l 5ca n t.^ rm ,Ía  ;prohi,b;ic¡o»;d<. 
im p rim ir en el extran gero , una ofira que todavía estaba sin dar 
 ̂ °tea, ídea^-q.uev.la.de..rp^reygnir la introducción y j

circulación  de u n .lib ro  que. no estaba exam inado por el cónsejo, i
pues que por el h é c h o  de no alegar la ley o tra razón que; ta falta i
de este exam en , suponía,que el autor, no hacia la impresión ea j
o tro  pais >iqo con el único fin de im p ortar clandestinamente ¡ 
les ejemplares. Dedúcese de.aquí que si un au to r nacional im- 
prirnia. sus obras fuera de> E sp a ñ a , no para traerlas á sá pa
tria , si uo para expenderlas en otra parte, no i ncurría eolias 
penas especiales prescriUs por Felipe n i qn lá citada ley\ pues 
que para dicha expendicipu no necesitaba de la aprobación del 
consejo, dp Castilla.  ̂ ; r.; ^  ;: .

£ o g io ;q u i q c a . q u e ^ l a  ley d e : FeJipe ;nT caducó ébíers- 
mente ; y s i .:b ie n js e h a n  renovado en d iferen tes ép oca '£f.y con 
especiahda^ por ci;rcu]ar de Ju n io  de 1 8 1 7 ,  las, péuas estable
cidas por las ley.e  ̂ an tiguas con tra  lo s . h^.rodiiatpf.e^diélHbros 
de rom ance compuestos por españoles é im presósT uera de estos 
rein os, no saberlos: que se¡ hayan, sacado nutica del olvádo en 
que y a c ía n  las» penas de la Jey F Hípica .con tra  los autores¿úe 
tales lib ro s, á pesar, de haber habido en estos últim os tiempos 
h artas ocasiones para e llo ; ¿antes p or el con trario  , lejos de ptó- 
yar, dp la naturaleza y .d e  m itad  de sus bienes á los españp- | 
les que han dado á luz en el extran gero  el fruto: de sus; tareas 
lite rarias , se han tenido consideraciones con algunos de ellos j 

-aun  p or el G obierno ab solu to , qué ño quiso desconocer e f  ho- 
nor que hacian á  su pátria óon Sus escritóá; y  vemos á no po
cos de los mismos sentados en los escaños de los representantes 

.d e  la n ación ,-sin  que á nadie h aya ocu rrid o ponerles lá*Tacha 
de haber perdido él ca rá cte r de españoles. v ' '  '
; L osau  lores'tienen reconocido y asegurado, asi por las an

tiguas leyes cómo por las nuévas , el defecho de propiedad éft 
sus obras. % a ñ  las leyes'24 y 2 5 ,  tít, 1 6 , lib. :8 , Nov. Rec., 
solo se podía coocedeé privilegio exclusivo para imprimir’ fas 
obras literariás‘a.1-mismo autor que las hubiese compuesto y á 
sus herederos, Sén muy notables las palabras con que está con
cebida dicha lejr 2 5 :  ccHe venido éñ deelárár , dice , que los 
privilegios concedidos a los autores no se extingan por su muer
te , sino que pasen á sus herederos, como no sean comunidades 
ó manos muert as ; y que á estos herederos se les continúe el 
privilegio mientras le solicitan, por. ia atención que merecen 
aquellos literatos, que después de haber ilust^ada su patria úo



dejan mas patrimonio a sus familias que el honrado caudal de
ji-us propias obras y el estímulo de im itar  su buen ejemplo.” Se 
dirá tal vez que la necesidad de pedir el privilegio,  según es
tas leyes, suponía que sin él no tenían los autores el derecho 
de propiedad en sus obras; pero en las leyes mas bien debe 
atenderse á su espíritu que á sus palabras, y  pues que mandan 
que á nadie se conceda privilegio exclusivo sino á los autores 
y  sus herederos, es claro que le han considerado como verda
dero derecho y  no como gracia. En prueba de esta verdad 
puede citarse la circular de Ju n io  de I 8 l 7 ,  en q uem an do  S. M. 
renovar la publicación de las leyes penales acerca de los delitos 
de la prensa en cuanto  se refieren á la propiedad de los autores 
sobre sus obras.

Por Real cédula de 9  de Ju l io  de 1778 (ley 26 , tít.  16, 
Jib. 8 ,  Nov. Rec.) se confirmaron y revalidaron las disposicio
nes de las dos citadas leyes 24  y  2 5 ,  y se ordenó ademas que 
la Real biblio teca, las universidades , academias y sociedades 
Reales gozasen privilegio para las obras escritas por sus propios 
indiv iduos en común ó en p a r t ic u la r ,  y  publicadas por ellas 
mismas, por el tiempo que se concedía á los demas autores ; pe
ro sin que en este punto  gozasen prerogativa que perjudicase á 
la libertad pública ,  ó fuese aun  indirectamente contra el fin 
principal de sus propios ins ti tu tos ,  y sin que se entendiese que 
el privilegio que tuviesen para re im prim ir  obras de autores ya 
difuntos ó extraños era siempre privativo y prohibitivo , pues 
solamente lo habia de ser cuando las reimprimiesen cotejadas 
con manuscritos , adicionadas ó adornadas con. notas ó nuevas 
observaciones, en cuyo caso se les debia reputar  no como me
ros editores, sino corno co-r a atores de las obras que habían ilus
trado , y aun eu estas circunstancias habia de permitirse á cual
quier literato particular ilustrar y publicar las mismas obras 
con cotejos, notas y adiciones d iferentes, como también hacer 

: de ellas ediciones correctas con el texto solo: que los referidos 
establecimientos y cuerpos literarios gozasen también privilegio 
cuando publicasen obra manuscrita de autor ya d ifun to  ó co
lección de e llas , .aunque se incluyesen cosas que ya estaban pu
blicadas, porque en este caso hacian veces del autor  ó autores, 
los ilustraban y eximían del olvido obras que podían dar  cré
dito á la l i teratu ra  n ac io n a l ; muchas de las cuales quedaron 
sin que sus autores pudiesen publicarlas por falta  de medios ó 
de proporción.

Que si hubiese espirado el privilegio concedido á algún a u 
t o r , y él ó sus herederos no acudiesen dentro de un año siguien
te pidiendo próroga , se concediese licencia para reim prim ir  el 
libró á quién se presentase á solicitarla: y lo mismo se ejecuta
se si después de concedida la -próroga no usase de ella dentro de 
un  térm ino proporcionado que debia señalar el consejo; pues 
mediante aquella m oroúdad , que indicaba abandono de su per
tenencia , quedaba la obra á  disposición del Gobierno, que no 
debia perm it i r  hic'ese falta ó se encareciese si era útil .

Que en las licencias que se concediesen para re im prim ir  por 
un a  vez a lguna o b ra ,  cuando no fuese el mismo au tor,  que po
día tener motivos para d ifer ir  su uso, pusiese el consejo té r 
mino limitado dentro del cual se hiciese la reimpresión ; y si le 

, dejase pasar sin haberla hecho , se concediese nueva licencia á 
otro cualquiera que la solicitase. ‘

; Que sin embargo de que se hubiese concedido licencia para 
reim prim ir  un  libro en tamaño y forma de term inada, si la p i 
diese otro para hacer nueva edición mas ó menos magnífica y 
costosa, y en tam año y letra d i fe ren te ,  se le concediese tam 
bién ;  pues lo contrario  seria poner impedimentos á la perfec
ción de. esta especie de m a n u fa c tu ra ,  siendo asi que la. misma 
solicitud indicaría  el buen despacho de la o b r a , y que le ten
dr ía  cualquiera edición que se hiciese según la posibilidad o el 
gusto de los compradores.

Por Real resolución de 2 de  Octubre de 1785 (nota 25 , tí-* 
lu lo ,  16,_lib. 8 ,  N ov. Rec.).se mandó que sin embargo de e«- 
tarse im prim iendo de orden y á expensas de S. M. la traduc
ción de la Medicina doméstica*, escrita en ingles por el D r .  
R u c h a n , no se impidiese á otros ,cualesquiera particulares el 

. im p r im ir  y  pubíicar Us traduceiones que hiciesen del mismo 

. l i b r o ,,.asi porque los estudiosos no se retrajesen , temiendo im 
pedimentos y dificultades que les hiciesen perder el f ru to  de su 
t rab a jo ,  como porque habiendo varias traducciones tuviese el 
público en que escoger.

Con fecha de 4 de Eneró de 1854 se espidió un  Real decre
to  sqbre la im p re s ió n , publicación y  circulación de libros, que 
contiene acerca de la propiedad y privilegios de los autores y 
traductores las disposiciones siguientes:

Art, .  50. Los autores de obras originales gozarán de la pro
piedad de sus obras por toda su vida ; y  será trasmisible á sus 
hérederos por espacio de 10 años Nadie.de consiguiente podrá 
reimprimirlas  á pretexto de anotarlas , ad icionarlas, comen
tar las  ni compendiarlas.

A rt .  51. Los meros traductores de cualesquiera obras y  pa
peles gozarán también de la propiedad de sus traducciones por  

• -todá‘ su v i d a ;» pero no pódrá impedirse otra  distinta t r a d u c 
ción de la misma obra. Si las traducciones son en v e rso , será 
trasmisible á sus herederos como la de los autores de obras o r i 
ginales. De igual derecho gozarán los traduc to res , aunque sean 
de obras en p r o s a , con tal que esten escritas en lenguas 
muertas.

A r t .  52. Serán considerados como propietarios los cuerpos, 
comunidades ó ’particulares que im prim an  documentos inéd i
tos ,  y  nadie podrá reimprimirlos por espacio dé 15 años sin el 
consentimiento de los que por primera vez los publicaron. Si 
ademas de promover la impresión y publicación dó tales docu
mento^ ^ los, anotasen y  adicionasen con. comentarios y  obser
vaciones interesantes, de manera que puedan llamarse c o - a u -  
tores de dichos escritos , gozarán de la propiedad comple
ta  de su im presión ,  si fueren particulares, por toda su vida, 
y  si fueren cuerpos ó comunidades por el espacio de medio 
siglo. ;

Estos artículos se observan actualmente en los tribunales de 
M ad r id  pa ra 'la  decisión de los negocios que ocurren sobre p ro
piedad li te raria ;  pero si se quiere que el decreto que los con
tiene haya quedado enteramente abolido por la rehabilitación 
dél de 22  de Octubre  de 1820, á pesar de que en este último 
nada se dice sobre la propiedad de los au to res , habremos de ate
nernos en tal casó con respecto á este punto al espíritu  de las 
leyes recopiladas, reconociendo á los autores y á sus herederos 

.«el derecho de propiedad en sus obras sin limitación de tiempo.
E n  Real órden de 5 de M ay o  de 1857 se declaró que las 

obras dramáticas están igualmente, como toda prop iedad , bajo 
t i inmediata protección de las au toridades,  y  que rio pueden 
representarse en -ningún tea t ro ,  sin que preceda el permiso de

s u  au tor  ó propietario. Mas no deja d e ser m u y  extraño que  el .
t *r.1edaJ0ri ife ^  Rea, 0l:dei1 fu“ e a ^ s c a r  el derecho de la p ro piedad lUerana eu las le^es 24  y  2 5 ,  tit. 1 6 ,  libro 8. Ñ o r
1 E M r o T ' l í v * " . !  °erCa ,C te o iá 1en el citado decreto de 4  de Luero de 1 8 o 4 ,  d * que ni aun  hace mención alguna. .-Podría

esta om.sion dar  lugar  á creer que se considera insubsis tente
! a u n  en esta parte el decreto del 4 de E n e ro , y  que van desca

minados los tribunales que todavía lo ao l ican ,  , ¡„  e m b a l a r 
se por la rehabilitación del de 22  de Octubre de 1820? Los

j términos en que está concebida la Real orden son los siguientes- 
v , .  .S.tlUe|as S ueJ a. « p o s ic ió n  de 4 de Febrero último ele- 

a la a u Suf  Rema Gobernadora varios literatos de esta 
corte sobre la violación del derecho de propiedad l i te rar ia ,  en 
lo relativo a obras d ram á t icas , han llamado muy particular
m en te la  atención de S M. Las leyes 24 y 2 5 ,  lib. 8 °, tit. 16 
de la Novísima Recop ,lacón aseguran y protegen esta propie- 

a en general ; pero el espíritu de ignorancia y preocupación 
q u e ,  ausioso de ahogar todo germen de ilustración y vida pa
ra los pueblos, 110 consideraba el teatro sino como una con
descendencia necesaria que le e rá  repugnante ,  desdeño y aun 
contradijo constantemente la aplicación de las mencionadas le
yes en provecho del arte d ram á t ica ,  elemento de civilización, 
al cual esta enlazada la prosperidad de muchas industrias.

» D c  aquí ha nacido que el derecho de propiedad de los es
critores dramáticos se halle todavía desatendido. Las obras que 
se representan en a lgún teatro se veu tan frecuentemente re
producidas en los demas de la Península ; aconteciendo á veces 
aparecer también en la escena las que solo se im pr im en ,  y aun 
as que caiecen de ambas circunstancias, sin preceder permiso 

ni aun  noticia de su a u to r ,  y acaso contra su voluntad. Este 
abuso se extiende no solo á p rivar  á los literatos de su propie
dad , disminuyéndoles el justo producto de su trabajo, sino 
también á que sus obras se representen desfiguradas y contra
hechas por la infidelidad de las copias que furtivamente se proporcionan.

«Penetrada S. M. de la necesidad de desterrar este abuso, 
se ha servido resolver que por el ministerio de mi cargo se for
me uu proyecto de ley que declare, deslinde y afiance lo¡ d e 
rechos respectivos de la propiedad literaria en todos sus acci
dentes , para presentarlo á la deliberación de las Cortes.

«Pe io  £>. M. , complaciéndose con el extraordinario vuelo 
que la dramática española ha ! >\.ido en esta era de libertad, 
que paiece prometer para el remado de su augusta Hija un 
nuevo siglo de oro de la poesía nacional,  conoce que por lo o 
mismo los perjuicios irrogados á los escritores reclaman mas pe- ' 
rentorio remedio; y á fin de proveerlo, se ha servido resolver 
ademas provisionalmente, mientras el citado proyecto de ley 
no se discute, aprueba y  sanciona , que las obras dramáticas, - 
como toda propiedad , están bajo la inmediata protección de 
las autoridades; y que teniendo estas produccioues por su es
pecial naturaleza dos existencias d is t in tas , una por el teatro y 
otra por la im p ren ta ,  en n ingún  teatro se podrá en adelante 
representar una obra dramática , auu cuando estuviere im pre
sa ó se hubiere representado en otro ú o t ro s , sin que preceda 
el permiso de su autor ó dueño propietario. De Reai órden &c. 
M adrid 5 de M ayo de 1857.”

Esta disposición es muy justa por la aplicación que hace á 
las obras dramáticas de las leyes relativas á la propiedad lite-' 
raria ; j  lo es todavía mas por el nuevo valor que da á estas 
mismas leyes, y por el principio que supone y  sanciona d e q u e  
él derecho de propiedad recae no solamente sobre las obras im 
presas, sino también las manuscritas. ?

El derecho de propiedad nace con la o b ra ,  crece con ella y 
la acompaña siempre desde que el autor empezó á formarla, 
porque cada uno es dueño de los productos de su industria. Si* 
alguno pues, se apoderase de un manuscrito ag eno ,  no podrá 
im prim irlo  ni hacer uso alguno de é l ,  sino que deberá resti
tu ir  á su dueño el original y la copia que tai vez hubiere sa
ca d o ,  porque nadie puede legítimamente enriquecerse usur
pando el trabajo de otro. Las leyes que protegen y  afianzan la 
propiedad literaria en general ,  son tan aplicables á las obras 
manuscritas como á las obras impresas y  puestas en venta; de 
modo que el que sin haber obtenido permiso del autor  ó due
ño diere á la prensa un manuscrito que le ha venido á las ma
nos cometerá un atentado contra la propiedad literaria , é in 
curr irá  en las penas eu que incurre el que reimprime una obra 
ya  publicada.

¿ Q u é  será si lo hace im p rim ir  en el éxtrangero y luego in 
troduce ejemplares en España? Entonces com ete; dos* delitos, 
como en el caso de que hiciese otro tanto con un ejemplar impre
so en E s p a ñ a : uno el de la introducción, que se cdstiga con las 
penas de cuatro años de presidio y dé perdim iento’de bienes; y 
otro el de violación de propiedad l i terar ia ,  que podrá casti
garse como tan violación ó como sustracción fraudulenta según 
los casos. Si la impresión y  venta se hiciese en alguno de los 
países donde las leyes conceden á los extrangeros los mismos 
derechos que á los nacionales con respecto á las obras que no se 
han publicado antes en otra p a r te ,  como sucede , por ejemplo, 
en F ra n c ia ,  podría entonces el autor  proceder alli contra el que 
hubiese mandado hacer la impresión , con tal que tuviese me
dios de probar la pertenencia ó propiedad del manuscrito.

Las cartas que uno dirige á o t ro ,  ¿son propiedad del que 
las escribe ó del que las recibe? Si versan sobre asuntos d e l i t e 
ratura  , ciencias ó artes, no pueden considerarse sino como sim
ples lecciones: el que las escribe solo se propone ins tru ir  ó 
divert ir  al sugeto á quien las dirige ; y este solo cree recibir lo 
que verdaderamente se le ha  dado. No hay  pues trasmisión  de 
propiedad l i terar ia ,  sino solo enagenacion de una copia. Las 
cartas motivadas por relaciones de amistad ó de negocios par
ticulares no pueden mirarse como piezas literarias: los que las 
escriben no se proponen publicarlas ni venderlas, ni menos pue
den pensar que los que las reciben especularán con ellas. Si su
cediese pues que un particular publicase por medio de la pren
sa las cartas confidenciales que se le habían d ir ig ido  personal-*- 
menté ó que habían venido á parar á sus m anos,  tendría de
recho el que las habia escrito para pedir que se retuviesen ó re-  ̂
cogiesen. Una publicación de esta especie no se consideraría co
mo delito contra la propiedad literaria , sino como abuso de 
confianza ó conío infracción del contrato tácito que supone toda 
correspondencia privada. Mas no por eso puede negarse á una 
persona la facultad de publicar como pruebas ó medios de jus
tificación las cartas que ha recibido.

Lo que se ha dicho de las cartas sobre literatu ra  , ciencias 
y  a r te s ,  debe aplicarse á las lecciones verbales que  d i  uri p ro
fesor e n .u n  lugar publicó ó privado. Los que las oven no pue
den hacerlas im prim ir  y  vender sin su permiso. E nseñar u ná

ciencia á los que la quieren ap re nd er ,  y  enagenar  un  escrito á 
un comerciante de libros, son dos cosas tnuy diferentes. E l que 
recibe una lección que le cuesta su d in e ro ,  puede sacar de ella 
toda la instrucción que contiene, asi como el que paga su pla
za en un teatro puede sacar de la representación á que asiste 
todo el placer que la misma es capaz de dar.  Mas ni este ú l t i 
mo tiene derecho para hacer im prim ir  y  vender la t ragedia ó 
composición música que ha oido, ni aquel el discurso del pro
fesor que ha tomado de memoria ó por escrito. Los mismos de
rechos que tiene un profesor en sus lecciones orales, los tiene 
un orador eu sus discursos, un  abogado en sus informes ó  
defensas, y  un predicador en sus sermones: cualquiera puede 
ir a oírlos y aprovecharse de sus ideas y doctrinas; pero n in 
guno sin consentimiento del au to r  podrá hacer con ellos una especulación de comercio.

El au tor  que ha escrito sobre una  materia , nó quita  por 
eso á otro la facultad de escribir también sobre la misma. Cien 
autores pueden ejercitar sus plumas sucesiva ó simultáneamente 
sobre la h is to r ia ,  sobre la legislación , sobre la moral ó sobre la 
física ; y aunque todos trabajen sobre los mismos documentos ó 
las mismas leyes y cuenten los mismos hechos ó describan loa 
mismos fenómenos, n inguno  podrá quejarse de que los otros 
atentan contra su propiedad, á no ser que el uno se limite á 
copiar la obra del otro. Hay sin embargo asuntos que es im po
sible exponer de dos maneras diferentes, como libros de cálculo 
tablas de intereses, de logaritmos ó cronología, almanaques* 
diccionarios y ciertas compilaciones. El primero que compone 
y publica una obra de esta c la se ,¿p r iv a  por el mismo hecho á  
todos los demás del derecho de hacer otra igual ? Y  si cualquie
ra puede hacer otra exactamente semejante, ¿no  resultará que 
ninguno tendrá bastante asegurada la propiedad de la suya ó 
que á lo menos casi nunca será posible demostrar las usurpa
ciones? Una vez compuesta y publicada una obra de esta clase 
si no fuere posible hacer sobre el mismo asunto otra que sea d i !  
ferente sin ser inexacta , parece que la propiedad de la obra debe 
arrastrar  consigo la propiedad del asunto. Es cierto que el r e 
conocimiento de esta especie de propiedad formaría una especie 
de monopolio; pero no pondría obstáculo á los progresos del 
espíritu humano. La apropiación que uno hiciese á su favor 
mediante su trab a jo ,  de una materia que no puede tratarse de 
dos modos distintos , seria igual ó semejante á la apropiación 
de una cosa corporal que no perteneciendo á persona a lguna 
viniese al poder y  dominio del primero que k  ocupas*.

No podría decine que h ay  monopolio en el primer caso 
sin reconocer que lo hay también en el segundo, porque la 
ocupación es tan  exclusiva en este como podría serlo en aqueL 
Sin em bargo ,  los jurisconsultos que admiten el principio de la 
ocupación cuando se trata de cosas materiales, lo desechan 
cuando se tra ta  de cosas que son del dominio de la inteligencia 
creyendo sin duda que si la propiedad de! asunto iba in h e 
rente á lá propiedad de la obra,  podría el au tor  poner á su» 
escritos un precio que no estuviese en proporción con su traba
jo. Podrá pues uri calculista componer y publicar una tabla de 
logaritmos ó intereses , aunque haya otras perfectamente seme
jantes ; pero para que pueda llamarla suya p ro p ia ,  es necesa
rio que él mismo h ay a  hecho los cálculos y no los haya copiado de las otras.

Puede un escritor,  como ya hemos visto, componer u n a  
óbra sobre el mismo asunto y con el mismo titulo que o t r o , sin  
que por éso atente á la propiedad del p r im ero; pero ¿ p o d rá  
igualmente darse á uVi periódico el título que lleva otro perió
dico que ya  existe? En los periódicos hay que tomar en consi
deración dos cosas que son muy dis tin tas :  los escritos ya p u 
blicados, y la reputación y clientela qne van inherentes al t í tu 
lo. Los escritos ya  publicados son una propiedad de la misma 
naturaleza que todás las demas composiciones literarias ; y n a 
die por consiguiente puede reimprimirlos y verderlos sin per-* 
miso de sus dueños. La reputación y la clientela que siguen al 
t i tu lo ,  son mas bien propiedad Comercial que literaria. El tí
tulo es para los propietarios del periódico lo mismo que para 
un fabricante la marca con que se distinguen sus artefactos de  
los que proceden de otras fabricas. La usurpación pues de este 
título no es propiamente un p lagio ,  sino la usurpaciop de una  
reputación y  clientela que casi siempre se adquieren á fuerza 
de trabajo y de gastos.

Si siendo limitado el tiempo concedido á los autores ó sus 
herederos para im pr im ir  y vender exclusivamente sus obras se 
promulga uua nueva ley que lo prolonga , no debe aplicarse 
soloá. los escritos que todavía no han salido á luz en el momen
to de su prom ulgación,  sino también á todos aquellos que es
tando ya impresos no han caido aun en el dominio del públi
co. E n  caso de que él autor  ó su heredero hubiese enagenádo 
el derecho de propiedad, no parece que debe aprovechar al 
comprador ó cesionario el aum ento  de tiempo concedido por la 
ley, sino al au tor  ó heredero enagenante; porque cuando se h i 
zo la enageuacion, ni el uno pensaba d a r  ni el otro recibir él 
derecho de propiedad por un tiempo mas largo que el que fes
tonees se hallaba otorgado por la ley, de suerte que el contrato 
no recaía según la iutencion de las partes sino sobre un núm e
ro fijo de años,  y el precio por consiguiente se arreglaría eu 
proporción á ellos. N o  importa que el contrato estuviese conce
bido en términos generales, pues es regla de derecho que en las 
convenciones no queda comprendido aquello en que los contra
yentes no pensaron: In iq uu m  est p e r im i  pa c to  id  de  quo  c o -  
g i ta tú  ni non est¿

Si por el co n t ra r io , siendo indefinido el tiempo concedido 
por la ley á los autores ó sus herederos para la impresión y  
venta exclusiva de sus o b ras , viene otra ley que lo abrevia y 
lo restringe á cierto número de añ os ,  comprende también la» 
obras publicadas y las que todavía no lo estuvieren; pero en 
cuanto á las primeras 110 debe empezar á correr el término de
signado sino desde la promulgación de la ley ,  porque de otro 
modo se dária á esta efecto retroactivo contra la regla general 
que lo deniega. Asi q u e ,  el Real decreto de 4 de Enero de 
1 8 5 4 ,  que limitó á diez años el derecho de propiedad que por 
la sabia disposición del ilustrado Cárlos m  gozaban indefini
damente los herederos de autores de obras o r ig ina les , no debe 
aplicarse á los herederos que ya estaban disfru tando este dere
cho , y  que quizá lo habian d isfru tado ya por mas de 10 año», 
sino desde la publicación del citado decreto, y  no desde la 
muerte de los autores sus causantes. La aplicación que se le 
quisiere dar desde la época, de la muerte , seria bárbara y ab
surda : seria ab su rda ,  porque era ío mismo que declarar q u e e a  
v ir tud  de una ley reciente habia cesado cinco, 10 ó 15 año» 
antes un derecho que existia en v ir tud  de otra ley au terior ,  
como si la ley derogante pudiese hacer que la derogada no h a -



ya estaco en vigor ni producido sus efectos hasta el acto de la 
derogación: seria bárbara, porque podría causar improvisa
mente ia ruina de los herederos que confiados en la ley hubie
sen hecho ediciones que se quedasen sin despacho por la libre 
concurrencia de los libreros, que harian otras mas económicas. 
Los 10 anos pues deben contarse desde la muerte de los auto
res en los casos que ocurrieren después del nuevo decreto, ma< 
no en los ocurridos antes bajo el imperio de otras leyes: Leget 
et conslitutiones futuris certum est daré formam negotus 
ron ad facía praeterita revocari. _

El que por sucesión ú otro título justo es dueño de una 
obra postuma, esto es, de una obra que el autor dejo ma
nuscrita sin haberla dado á la prensa , debe tener los mis
mos derechos que el autor difunto, y gozar de ia propiedad di 
ella por toda su vida; porque por el hecho de publicarla y sa
carla del olvidó, en que yaciera , se pone enjugar del autor y 
hace sus veces con beneficio quizá no pequeño de la literatura 
nacional. Tal es el espíritu de la ley 26, art. 2 ,  tit. Ib , lib. 8 . 
Novísima Recopilación. No faltará quien opine que el pro
pietario de una obra postuma no debe gozar del derecho exclu
sivo en ella sino solo por el espacio de quince años contado* 
desde su primera publicación , fundándose en el art. 52 de 
Real decreto de 4 de Enero de 1854 , el cual dice: "que seián 
considerados como propietarios los cuerpos , comunidades c 
particulares que impriman documentos inéditos, y nadie po
drá reimprimirlos por espacio de quince años sin el consenti
miento de los que por primera vez los publicaron.

Mas este artículo habla solo de documentos inéditos, y nc 
de obras literarias que no pueden comprenderse bajo la deno
minación de documentos. Hay ademas mucha diferencia entre 
obra? de propiedad particular, y documentos que ha podido 
traer la casualidad á manos del que los posee. Se dirá también 
que el artículo 50 del mismo decreto se opone á la doctrina que 
hemos sentado, pues que hace trasmisible a los herederos solo 
por diez años, y no por toda su vida, la propiedad de las 
obras de sus causantes; pero es de observar que este artículo 
supone, como claramente se echa de ver por su contexto, que 
las obras, cuya trasmisión por tan reducido término establece, 
se hallan ya impresas y publicadas por los autores.

No solamente los autores nacionales, sino también los ex
tranjeros que imprimen sus obras en España, gozan del dere
cho de propiedad en ellas, pues que la ley no los excluye ni 
les limita en esta parte el derecho que tienen todos en general 
de hacer suyo el fruto de su trabajo. Mas si el autor extranje
ro publica primeramente sus obras en otro país, no puede ya 
impedir su reimpresión en España ; porque como las leyes que 
eu cada nación aseguran á los autores la propiedad de sus obras 
hq tienen fuerza sino dentro de su territorio, hay de hecho li
bertad recíproca entre las naciones^ de reimprimir en unas los 
libros extranjeros que se publican en las otras* Ya se ha dado 
eñ la cuenta de que esta libertad, que á primera vista parece 
tan favorable á los progresos de la ilustración y  de la cultura, 
aes en él fondo su verdadera enemiga^ pues ataca y destruye 
én su ráiz la causa principal que mueve á los hombres á con
sagrarse á este género de trabajo; y especialmente ¿en las na- 
ciónés qué no son dé primer orden ó en que apenas da indicios 
de vida éí deseo de instruirse y de saber ’, quita la pluma de la 
mano á los que . consideran que en ,el único pais donde' seria 

" protegida su propiedad , no encontrariatv la^comp*tente indem- 
nizacion de los sacrificios que hiciesen. Por eso se trata en el 
dia entre algunas Potencias europeas y  aun americanas de pro
mover por medio de convenios diplomáticos la adopción de una 
ley internacional que asegure á todos los autores la propiedad, 
6 á lo menos el goce temporal de sus obras, cualquiera que sea 
la nácihn en que las dieren á la prensa.

1 Preséntase aqui naturalmente la ocasión de examinar ,si el 
ñatural de un pais que imprime fuera sus escritos por la. p ri- 
biérávéz, pierde por este solo hecho ja propiedad en su patria. 
Pára decidir esta cuestión, que en el día ofrece un ínteres par
ticular por razón de las muchas obras que respectivamente han 
publicado fuera de sus países las personas emigradas á resulta 
de las revueltas políticas que han conmovido al inundo, deben 
tenerse presentes las diversas leyes que en cada nación se han 
expedido acerca de la propiedad literaria. Por lo que hace á 
España, la combinación de sus leyes da lugar á inducciones en 
favor de los autores; de suerte que puede sentarse desde luego 
qué el español que publica sus manuscritos en el extrangero no 
por eso pierde en su patria el derecho exclusivo; de reimpri-? 
mirlos, (oe continuará.)

Nuestra correspondencia de París es del 2 5 ; pero nada trae 
que merezca comunicarse á nuestros lectores. Nuestros fon - 

_ dos seguían sin variación tanto en Londres como en Paris.
El dia 6 paso una gran revista el Rey de Suecia en las in

mediaciones de Estokolmo. A  su vuelta á palacio, fue arreba
tado y cayo. La herida que se hizo en la espalda ¿ afortuna
damente no era grave.

BOLETIN DE COMERCIO. 
BOLSA DE M A D R ID .

Cotización del dia 30 á las tres de la tarde.
EFECTOS PUBLICOS. , • . !

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
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IMPRENTA NACIONAL
COLECCION DE LEYES,

REALES DECRETOS,
ORDENES Y  REGLAMENTOS D EL GOBIERNO

Entrega del mes de JUNIO anterior.

En el despacho de dicha Imprenta se halla de venta h 
citada entrega a 3 rs., tanto en rama como en rústica.

La entrega de este mes es sumamente interesante, por
que, ademas de varias Reales órdenes relativas á la ad
ministración civil y militar, y aclaratorias de la última 
quinta de 40$ hombres, comprende las leyes de presu
puestos de la casa Real y ministerio de Estado, la del re
partimiento de la contribución extraordinaria de guerra, 
y la que proroga el diezmo y primicia por el presente 
año.

Esta colección, recomendable por ser tan completa, 
por la regularidad con que se publican sus entregas men
suales, y por el m ódico precio a que puede adquirirse, es 
de una utilidad general, y particularmente para los ma
gistrados, jueces y empleados en todos los ramos de la 
administración pública.

Obras que se hallan de venta en el despacho y  almacén de
la imprenta Nacional•

COLECCION de poetas castellanos por D. Ramón Fernan
dez. Diez y nueve tornos en 8.° y un cuaderno á 153 rs. 

en rústica. Esta colección está compuesta de los autores y ma
terias siguientes, que se veuden sueltos en la forma y precios 
que se expresarán:

í.°  Poesías de Francisco de Figueroa, llamado el, divino. 
Un cuaderno impreso en 1804 ¿ 4 rs* en rústica.

2.° Rimas de Lupercio Leonardo de Argensola. Tomos 1.°. 
2.° y 5.° de la colección, edición de I8O4 y 605 , á 18 rs. en 
rústica.

3.° Rimas de Fernando de Herrera. Tomos 4«° y 5.° de la 
misma, impresos en 1808, á 14  rs. en rústica.

4*° Rimas de D. Juan de Jáuregui. Tomo 6.° de dicha 
colección, impreso en I8 l9 , á 6 rs. en rústica.

5.° Farsalia de D. Juan de Jáuregui. Tomos 7.° y 8.°, edi
ción de 1789, á 19 rs. en rústica.

6.° Poesías de D. Luis .de Góngora y Argote. Tomo 9.°, 
edición de 1820, á 6 rs. en rústica.

7’° Poesías del maestro fray Luis de León, edición de 1808, 
Tomo 10 de la colección á 8 rs. en rústica.

8.° Rimas humanas y divinas del licenciado Tomé de Bur- 
guillos. Tomo 11 de la misma , edición de 1792, a 8 rs. en 
rústica.;- :

9.°: Obras de Cristóbal de Castillejo, secretario del Empe
rador D. Fernando. Tomos 12 y 15 , edición de 1792 ¿ á 19 
reales en rústica.

10. CoLnquisU de la Bélica, poema heroico de Juan de la 
Cueva. Tomos 14  y 15 , impresos en 1795, á 16 rs. en rústica.

11. Poesías escogidas de nuestros cancioneros y romanceros 
antiguos, que contiene e l ‘cancionero, los romances ; moriscos 
y pastoriles, los heroicos, los jocosos y las letrillas. Tomos 16 y 
17 de la colección, impresos en 1794 y 1825, á 19 rs. en rústica.

12. Poesía  ̂ inéditas de Francisco de Rioja y otros poetas 
andaluces. Tomo 18, impreso en í 797, á 8 rs. en rústica.

15. La$ ¿leroidas de O vidio, traducidas en verso castellano 
por Diego Mejía. Tomo 19 y  último de la colección, edición 
ae 1797, á 8 rs. en rústica.

Para, inspirar buen gusto y guiar con acierto a los jóvenes 
que se dedican al estudio de la poesía, no hay medio mas á pro
pósito que hacer comunes con repetidas ediciones los excelentes 
modelos de la buena poesía, de que abundó nuestra nación en 
el siglo x v ity principios del siguiente. Partiendo pues de este 
principio el editor de la presente colección, se determinó á re
imprimir sucesivamente todos nuestros, buenos poetas líricos. 
Tienen el primer lugar aquellos' que por voto común de los 
eruditos son de un, mérito sobresaliente , y en los cuales nada 
hay que cercenar, ni reprender. A  estos sigue lo mas escogido 
de otros que tienen muchas composiciones a precia bles entre al
gunas defectuosas, las cuales no se han incluido en esta co
lección ; porque siendo la idea del Sr. Fernandez publicar-úni
camente lo que pudiese servir de modela y dar una alta idea de 
nuestra poesía á los extrangeros, el publicarlas todas habría 
ido aumentar volúmenes, con desdoro y oprobio de nuestros 
poetas. Ultimamente, para que nada quede que desear, da un 
resúmen de la vida d,e los autores, aunque siu detenerse muchc 
en ciertas circunstancias .menudas, y averiguaciones prolijas 
muy agenas de su intento. , .

Yr^OMEÑTARIOS de la pintura encáustica del pincel, por 
. V 4 el presbítero D, Pedro García de la Huerta. Un toma en 
8 .°, edición de 1796, á 9 rs. en pasta común.

/^U R SO  elemental de meteorología por D. José Garriga. Un 
V 4 tomo en 8.°, edición de 1794, á 9 rs. en pasta común. Ha
bla esta obra de los meteoros en general y particular, diciendo 
de cada uno de ellos lo que principalmente conviene saber. Tra- 
ta de los instrumentos de que se hace usó1 en la meteorológia. 
y  describe con alguna particularidad el barómetro, lermómetrc 
é higróusetro, explicando al mismo tiempo el modo de hacer 
y extender las observaciones, reglas que deben tenerse presentes 
en la meteorología , y conjeturas que se forman para pronosti
car lar variedades del tiempo.

/■"i A T A  LOGO de los derechos y usos de comercio, relativo*
• al paso del Sund, escrito en francés por D. Tomas An

tonio de Marien, y traducido al castellano por D. Luis M i
guel Badin. Un cuaderno en 4»°> impreso en 1789, á 4 rs. en 
rústica. Explica esta obra el origen y  fundamento de los dere
chos del Sund, los de este respecto a las mercancías, y los de
rechos y  gastos de puerto de los buques, con las causas que lo; 
han motivado.. Hace algunas observaciones á los negociante; 
que navegan en .el mar Báltico, al pajo que instruye á los, ca

pitanes de navio acerca de las oblif clones que contraen en su 
navegación por el Sund , y casos en que pueden excusarlas, con 
otras muchas advertencias sumamente útiles y necesarias.

CONSTITUCIONES del Real seminario de Nobles de Ma
drid. Un cuaderno en 4*% impreso en 1799, á 9 rs. en 

rústica.

/^O N STAN TIN I comitis suwiccicki, motropolitanae ecclesiae 
^  Guesnensiscanonici, de jure naturae et gentium in genere 
et de jure belli et pacis in specie. Un tomo en 4.0, edición 
de 1788, á 21 rs. en pasta común. Idem en papel inarquilla á 
24 rs. er» rústica.

Contiene esta obra máximas sumamente sanas: su autor 
después de refutar en una disertación preliminar la pestilente 
doctrina de aquellos que niegan la moralidad de las acciones 
humanas, independientemente de las leyes civiles, y de vindj* 
car á los SS. PP. de las objeciones é injurias de algunos protes
tantes, presenta con sencillez , modestia y claridad su modo de 
pensar en las diversas materias que comprende su obra.

ANUNCIOS.
Viaje para Cantón, Batavia y Manila.

El navio francés La Favorita , de.4OO toneladas, de nue
va construcción y forrado en cobre, saldrá de Burdeos del 1Q 
al 15 de Setiembre próximo para Cantón, Batavia y Manila: 
tomará á su bordo carga y pasajeros á flete; y si se presentase 
un número suficiente de estos, tocará en los puertos de la Co- 
ruña ó Cádiz.

Para tratar de ajuste se dirigirán en Madrid á los señores 
D. Enrique Oshea y compañía.

Aviso á los farmacéuticos.

Én uno de los mejores parages de ésta corte se vende una 
botica bien acreditada, ó se permuta por otra de las imnedía- 
:iones de esta capital. La persona á quien acomodase podrá 
avistarse ó dirigir sus comunicaciones á D. Pedro Ramos, ci
rujano, que vive en la calle de Santa Isabel, núm. 50 , tienda.

VIEN TA por traslación de domicilio, correspondiente á una 
testamentaría , en la calle del Arenal núm. 9 , cuarto se

cundo, de relojes de cilindro, cadenas, aderezos y cajas, todo de 
)ro: un magnífico ópalo guaruecido.de gruesos brillantes, fi
guras de china , necesarios eje plata y plaqué, varios muebles 
íe casa, bastones, escopetas de- pistón, y ótros objetos pre— 
úosos. .; -..í ; .. ;

Ayuntamiento constitucional de León.
Conforme al presupuesto de gastos aprobado por la dipu

tación provincial, se crea en esta ciudad una plaza de segundo 
aiédico de la misma con obligación de asistir ál hospitáf civil 
á las horas que están designadas para las visitas dé las SáJá$r de 
nedicina , y á los vecinos ó forasteros que enferttífeh en iá*'Crír- 
lad y sean pobres: su dotación consiste, ademas de lo que de- 
tíen pagar por visita los que iio están en el último caso , en 
5200 rs., los 3^ que ha de págár el citado hospital civil >-y 
los 2200 restantes el fondo de Prépios, cobrados por mensuéli- 
Jades. Los aspirantes á esta plaza dirigiván'sus áfóiíbitudes do- 
:umentadas, francas de porte, á la secretaría dé dichb ayun
tamiento al cargo del infrascrito, en el improrógabíé término 
ie 30 dias, contados desde el en que tenga efecto esté abuií- 
:io en la Gacela de Madrid , pues pasado no serán admitidas, 
por estar acordado deberse proveer en seguida’ ta^pléza.JEli di
d a  secretaría estarán de manifiesto las demas coudicionés qiie 
;e imponen al que obtenga aquellá.-ziPor acuérdo del müy ilús
tre ayuntamiento constitucional , Juan María Rodríguez, S¿- 
:reíario. . ;‘ c --r

 Magnifico cuadro  o m s a i c o .
.y La ageiicia general sita en la calle del Caballero dé Gracia, 
núm. 1 1  de esta corte, vende un magnífico cuadró mosaico de 32 
pulgadas de alto y 28 de ancho, representando á S¿ Gerómiéo 
311 el desierto j obra de Antonio' Biancini, acabada ên él año 
le 1569. Estuvo apreciado en 4® duros , pero hoy se dara pér 
precio mucho menor. , u

D I O R A M A
A  Establecimiento de un género enteramente,nuevo en Espa
ña situado á. la entrada, de la. callé dé la Alameda, qUiito :áÜa 
fábrica platería de- Martínez,?en el que se ve por ¡ahórat^

El suntiioso moñasterio cié! Escorial. o oí , * U 
; El cpro con su bellísima iglesia, á  ̂ « m

El panteón de los Reyes Católicos. , »
• La iglesia de Atocha con sú imágen y.handeraéá . :*/
Un paisaje de Suiza por la capíBa de Gui l̂érmoüTéllciíT*  ̂
Está abierto todos los dias desdé lia seis >dé la mañana hasta 

las seis y media de la tarde¿ ? ~ í •••/ a i :
La entrada á 8 rs. y  4 los niñoy.1 ; , •.

T E A T R O S
PRINCIPE. A  las ocho y media de la noche. Se pondrá 

en escena la acreditada comedia de figurón, en tres actos;, ti
tulada , V

E L  ASTU RIAN O EN M A D R ID  ’
Y OBSERVADOR INSTRUID O  ,

en la qué de^mpeñará el papel de protagonista D /A ntonio de 
Guarnan.

Seguirá un intermedio de baile; terminando la función coa 
nn divertí Jo sainete.


